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ACTA NÚMERO 2021/20

En Madrid, a día 13 de Enero de 2021, se reúne el
COMITÉ NACIONAL DE COMPETICIÓN en los
locales de la Real Federación Española de
Balonmano, en la calle C/ Ferraz nº 16, bajo la
presidencia de D. FRANCISCO DAVó ESCRIVá y con
la asistencia de las personas relacionadas al margen,
para conocer sobre los asuntos que a continuación se
detallan:

1. ACTA ANTERIOR

Leída el Acta anterior nº 2021/19, queda aprobada por unanimidad.

Igualmente, se analizan las actas correspondientes a los encuentros de competición oficial que se han disputado
entre la reunión anterior y la presente, aprobando los resultados que constan en cada una de ellas con, en su
caso, las modificaciones o rectificaciones que se acuerden expresamente por parte del Comité en la presente o en
subsiguientes sesiones.

2. DIVISION DE HONOR PLATA FEM. FEMENINO (JORNADA 6)

        · SIERO DEPORTIVO BALONMANO - BALONMANO SALUD TENERIFE (PFA064)

Sancionar al Club CLUB BALONMANO SALUD TENERIFE, con MULTA DE CIENTO VEINTICINCO EUROS (125
€), en aplicación de lo dispuesto en el artículo 56.C del Rgto. de Régimen Disciplinario, por presentarse al
encuentro con menos de doce jugadoras, en concreto por la falta de la DUODÉCIMA JUGADORA, siendo
reincidente en esta temporada.

3. DIVISION DE HONOR PLATA FEM. FEMENINO (JORNADA 8)

        · ASMUBAL MEAÃ‘O - BALONMANO SALUD TENERIFE (PFA085)

Sancionar al Club CLUB BALONMANO SALUD TENERIFE, con MULTA DE DOSCIENTOS EUROS (200 €), en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 56.C del Rgto. de Régimen Disciplinario, por presentarse al encuentro con
menos de doce jugadores, en concreto por la falta del DUODÉCIMO JUGADOR, siendo reincidente en esta
infracción..

        · OAR GRACIA SABADELL - AVANNUBO BM LA ROCA (PFC087)

Sancionar al Club OAR GRACIA SABADELL, con MULTA DE CIENTO CINCUENTA EUROS (150 €), en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 55.N del Rgto. de Régimen Disciplinario, por no subir el video del partido a
la plataforma informática de la RFEBM dentro del plazo y en las condiciones establecidas reglamentariamente..

4. DIVISION DE HONOR PLATA FEM. FEMENINO (JORNADA 7)
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        · IKERSA URCI ALMERÃ•A - UNIVERSIDAD DE GRANADA (PFD071)

Sancionar al ENTRENADOR JOSE MARIA ARANDA SOTO del equipo UNIVERSIDAD DE GRANADA, con
SUSPENSIÓN DE 1 ENCUENTRO/S OFICIAL/ES, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 33.A del Rgto. de
Régimen Disciplinario, en relación con el artículo 34 RRD, por desconsideración leve de palabra contra los
miembros del equipo arbitral..

Sancionar al Club CLUB DEPORTIVO URCI ALMERIA, con MULTA DE DOSCIENTOS EUROS (200 €), en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 55.N del Rgto. de Régimen Disciplinario, por no subir el video del partido a
la plataforma informática de la RFEBM dentro del plazo y en las condiciones establecidas reglamentariamente,
siendo reincidente..

5. PRIMERA NACIONAL MASCULINO (JORNADA 2)

        · C.D. MELILLA VIRGEN DE LA VICTORIA - BALONMANO TRIANA (1MF021)

Sancionar al Club CLUB BALONMANO TRIANA, con MULTA DE SETENTA Y CINCO EUROS (75 €), en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 56.C del Rgto. de Régimen Disciplinario, por presentarse al encuentro con
menos de doce jugadores, en concreto por la falta del DUODÉCIMO JUGADOR.

Sancionar al Club CLUB BALONMANO TRIANA, con MULTA DE CIEN EUROS (100 €), en aplicación de lo
dispuesto en el artículo 56.G del Rgto. de Régimen Disciplinario, por no presentar persona alguna con la Licencia
federativa adecuada para ejercer la función de Oficial..

6. DIVISION DE HONOR FEM. FEMENINO (JORNADA 6)

        · BMC LIBERBANK GIJON - BM. ELCHE VISITELCHE.COM (HFB063)

Sancionar al Club CLUB BALONMANO LA CALZADA, con MULTA DE CIENTO CINCUENTA EUROS (150 €), en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 55.N del Rgto. de Régimen Disciplinario, por no subir el video del partido a
la plataforma informática de la RFEBM dentro del plazo y en las condiciones establecidas reglamentariamente..

7. OTROS ACUERDOS

"ACUERDO GENERAL"

El Comité Nacional de Competición, en sesión celebrada el día 4 de Enero de 2021, ha adoptado, en el
expediente extraordinario 03/2020-2021, el acuerdo cuya parte dispositiva es la siguiente:

SANCIONAR a D. Manuel Adolfo CAMIÑA FERNANDEZ como autor de una infracción de carácter GRAVE
tipificada en el artículo 65.b) del Reglamento de Régimen Disciplinario, consistente en la realización de
declaraciones y manifestaciones reiteradas que constituyen actos notorios y públicos atentan a la dignidad o
decoro deportivos, y que implican falta de respeto, menosprecio y desconsideración grave para con el Presidente
de la RFEBM y sus órganos de gobierno así como las personas que los integran y que dado su carácter y difusión,
han tenido una especial gravedad, con DOS AÑOS DE INHABILITACIÓN para ocupar cargos o desarrollar
cualquier tipo de actividad deportiva y/o federativa relacionada con el deporte del Balonmano, así como
con MULTA por importe de TRES MIL CINCO EUROS (3.005 €). 
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DESESTIMAR las peticiones formuladas por D. Manuel Adolfo CAMIÑA FERNANDEZ en el escrito de alegaciones
de 16 de Diciembre de 2020, por las razones expuestas en la presente resolución.

NOTIFICAR la presente resolución, en su parte dispositiva, al Consejo Superior de Deportes, a las autoridades
deportivas competentes de la Xunta de Galicia para la inscripción, en su caso, en el Registro de Entidades
Deportivas, a la Federación Gallega de Balonmano, al Club BALONMAN CANGAS, así como al departamento
correspondiente de la RFEBM a los efectos de su conocimiento y debida ejecución.

8. EJECUCIÓN DE LAS RESOLUCIONES

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 96 del Reglamento de Régimen Disciplinario, las resoluciones
incorporadas en la presente Acta son inmediatamente ejecutivas desde el momento de su notificación, sin que las
reclamaciones o recursos que puedan interponerse contra las mismas paralicen o suspendan su ejecución, salvo
que, de manera expresa, se acuerde lo contrario por parte del órgano competente.

9. RECURSOS

Contra las resoluciones incluidas en la presente Acta, se podrá interponer recurso ante el COMITÉ NACIONAL DE
APELACIÓN, en el PLAZO MÁXIMO DE DIEZ DÍAS HÁBILES a contar desde el siguiente a su notificación, y
previo pago de CIENTO CINCUENTA EUROS (150,00 €) en concepto de tasa por la interposición del recurso, que
se abonará a través de los medios de pago previstos y cuyo justificante deberá aportarse con el escrito de recurso
como requisito necesario para su admisión a trámite. (arts. 97 del RRD).

Y no habiendo más asuntos que tratar, se cerró la sesión en la fecha indicada.
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